RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008967, Ent. N° 7130/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la contratación del servicio de limpieza del Hospital Maciel;
RESULTANDO: 1) que con fecha 10.10.2014 la Administración actuante remitió la compra directa del servicio de limpieza por los meses de julio y agosto por un monto total de $ 10.402.423;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 5.11.2014 resolvió: 

· De acuerdo con el monto de la contratación ($ 10:402.423), el procedimiento tendiente a elegir el co-contratante debió efectuarse por un procedimiento de Licitación Pública (Artículo 33 del TOCAF) lo que se ha hecho, si bien no ha podido ponerse en ejecución;

· Sin perjuicio de ello y si bien no se invoca excepción alguna para proceder a una contratación directa, la presente se encuentra amparada en el Literal C) del Artículo 33 del TOCAF en la medida que la realización de una Licitación resentiría el servicio ya que se trata de la limpieza en un establecimiento hospitalario;

· La Administración, eventualmente, pudo ampararse en el Artículo 74 del TOCAF y disponer la ampliación del contrato por determinados meses o hasta que se comenzara a ejecutar el servicio contratado en cumplimiento de la licitación en trámite;

· No obstante ello, la contratación se ejecutó sin el contralor preventivo del Tribunal de Cuentas, razón por la cual las actuaciones cuentan con principio de ejecución;

 3) que en la oportunidad se remiten Facturas de la empresa Eulen, con las siguientes fechas: 7.11.2014 por el servicio de limpieza del mes de octubre por 18.827,5 horas y la suma de $ 5:099.240,1 IVA incluido;  7.11.2014 por el servicio de limpieza por 167 horas en el mes de setiembre por la suma de $ 45.230 IVA incluido; y 17.10.2014 por el servicio de limpieza por 19.098 horas en el mes de setiembre por la suma de $ 5:172.637,74 IVA incluido;
4) que se adjunta Nota del Gerente Administrativo de A.S.S.E. de fecha 17.11.2014, informando que el nuevo procedimiento de Licitación Pública fue recurrida por uno de los oferentes, encontrándose al día de la fecha a estudio de la División Jurídica de ASSE, estimándose que el referido recurso se resolverá a la brevedad;

 CONSIDERANDO: 1) que idénticos argumentos fueron expresados por la Administración para fundamentar la contratación directa por los meses de julio y agosto de 2014 y, consecuentemente, corresponde ampararse en las mismas causales de observación que este Tribunal dispuso entonces;
2) que en efecto, el argumento de la Administración en cuanto a que la Licitación se encuentra adjudicada pero se presentaron Recursos Administrativos contra dicha decisión, no enerva la obligación de aquella de ceñirse estrictamente a las normas que rigen la contratación pública;
3) que en la especie y de acuerdo con el monto de la contratación ($ 10:317.108) el procedimiento tendiente a elegir el co-contratante debió efectuarse por un procedimiento de Licitación Pública (Artículo 33 del TOCAF);
4) que asimismo y sin perjuicio de no fundarse excepción alguna para proceder a una contratación directa, tampoco se advierte la configuración de ninguna de las establecidas en el Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

5) que el monto de la contratación conlleva a considerar al asunto como importante y/o de trascendencia jurídica, por lo cual debió dictarse Acto Administrativo disponiendo la misma (Artículos 27 y 120 Decreto 500/91), el cual no consta en los obrados;

6) que no obstante lo anterior, la contratación se ejecutó sin el contralor preventivo del Tribunal de Cuentas, razón por la cual las actuaciones cuentan con principio de ejecución contractual;

 ATENTO: a lo expresado y a lo previsto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos de la presente Resolución;

2) Devolver las actuaciones.
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